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perlo de Austria, Príncipe ~1 de Hungría _i AJIMgrafa de & Majestad el EmperadM del 
de Bohemia &. &. , Arehidnqne de .A.us~ Brrusil. 

SlJ.ABIO. 

YO, DON PEDRO ll. 
REL.ACIO~ ~ORES.-.Aut6grafa de Su 

Majestad el Rei de Béijiea.--O>ntestacion del Se
ñor Presidente de IS Repúbliea.--Autógn.fa de 
Su-Majestad el Em~or del Brasü. 

Lo mucho que V nestra Excelencia se intere
sa J>ot- la felicidad de mi Real Casa, es n'na· só
lida garantía de "ne com..,...•·t:ileis conmigo la E.3LPERADOR ÜONSTITvciO~AL r DEFE:s-so& 

'1 ~~ PERPÉTI70 DEL B&ASIL. safufaccion que esperimento por tan {eliz sn-
OOBERNACION.-CAeuerdo en que se a~toriza á. las ceso. Salado alllu:stre P!esidente Constitucional de la Re-

M:uniciJ"'lidad.es para que, gubern.a.tiva ¡ eooD6- • _ • . • pública de Honduras, Don Yareo Aurelio Soto. 
mieameBte, ~ efeetivos sus impuestos--A- No "debelS dndar7 -á vuestra vez, de la. sm- Mi !/'I"(J'ftde i buen amigo á 'IJ'!lÚn atim<J ¿aprecio: 
·--=~- ea quera --'-•te la-~.....;:- del T--.--- céridad de los vofus qué hago pór 'Vllestr& T 1 . tí" 4<--;..· d 'b' l ~A .... A .,...,.....,. ~ ...,_. ·~-~ ........... -- • · - ·1 · ·.2 • .:.,·~ Ia·Re ~bli .a..-. uve asa s.......,..,JOn e rec1 1r a ..,.... .... que 
ior Don Juan :Moileada... -Acuerdo en qli.e se con- dicha 1 por a prospenWN .ue pn ca u~ . d' ... te' 10 d F b d l . te . - · · · · me lnJlS 1s en · e e rero e comen 
cede~. • al Miai:súo~r ZeJaya.-Informe Hondnras.. ..... """w; 'pánd · h b~ · .:-1 ''--·"-~ . · . . . , . . _ . _ . -o, y- ~Cl ome qoe a 131:> 1>1UO l'eeH:C..u 
deLGobemador~Deput:imeilio de Yo:ro. Animado por tales ~ti'mientA:Is, me es gra- n-..:.2. d .J B , ~...1 - · to 'ste' . 

· • - á v· .. ~ -......;:;...'1. • } .._~ E~ltlt'Dte e a epn..-1ca 1 que. ma 18 ~ 
JUSTICU:.-Resolucion eu que se declara la vijen- to reiterar · u~w-~· -DA~Dcla e u:;¡swmo- . . O 

cia.debislefesdePóÍiCía, UrtieD&i Rural.:.....!.. niodé altae6tiinai deiilalferable amistad eo~ seSIAg~~-~ ~~o~~ el bon~. _ . 
~ ....... 1a • d D ..,.___ · - · .. . _ ,. -. ~~1eDUUU~:> v..._.,ra o seq91osa ateDCl'On eu.,...o ea que se-..u.Unté renunCia e . .., ....... qile soi, mi querido 1 · gisn(le ámigo, V'ues-

eisro F.soObar • ...,.:Ai::uel'doeu~M; se ñombra á.Do!l , . · i el deseo que{),;; anim~t. dt1 ~trechar cada >ez. 
Oaefre Pal)on, J~ de. Letras de' la Seecioll Ju- .tro ·amige sincero. mas, las relaciones d6-amistad que felizmente 
dicial de Na.eamne. ( .~:!,.) LEÓPOLDO. existen entre el Brasil i Hor.duras, me es ~ 

FOHENTO.-'-.!.euel'do en que se nombra á. Don Ca- Bruselas; 14 de Mayo de 1881. to asegnraros ·que ese deseo -es sinceramente 
milo Aeeiiuno, ~ ~ TelégrafCI:l de la li- oorrespovdido por mí i por mi Gobierno. 
neade.&nt.a Bárbara.-A~o en que se UOlll· Contestadon del SefWr P~te· de la ~ Dustre Presidente Constitucional de la Re-
bra.á Don Benjamín Valle, individao de la C'~~ .... ar pública de Hondoras,· Don Marco Aurelio &-
miSion· de"la "Ca.rretera. al &ir."-~ en r---~· 
que se eoneedea ·varios privilejióé ¡ la Compa.- to, nuestro Seiior os tenga en sn santa guarda. 
maqiie'lüÍ&deo~-eJ:señor~pa.- MARCO AURELIO SOTO, (F.) ELEIPERA.OO&. 

·~~~ del úbol. Ua.mado :&iooa.ndra. ó (F.) · PEDRO LUIS P. DE SoUZA. 
T.._-.kuerde en·que.- dü;poBe que del Era.-_ PltESID'L"n'E ÚONSTÍTUciOYAL DE LA -'RE~ú-
~ Nacional se pague á J.)oa Jeeé Eáeban 'Lazo BLICA. DE H6ÑDU1t.A.·s. 

--~a.-;,;iiilaiJ.-de t:iO ~ -.aler4e-. plano.-':. .i'su-~ e1 Reí. de Béljiea. 

KA.CIENDA.-~ en qu se. ~que el 2$ Gr:.aiUle i 7nee1e amigo. 
'"g _de~~- ~-de inilodneeion se pague, H . r....._· _ . , .bir , . _ . 
-~ de:&mapala., e Bme*esde la --Deu- e ten1do __..,onra de ree1 la ~-~utó-
d&J&aate."-~ ea-.-se dispone que el grara --ae VueStra Majestad. fecha u del mes 

: se:pr.g de losderéchc!s~se ~por intzG. de llayo·rufuil.o, 'ln. ta-enal 8e sirte participa.r-

Escrita en el Palacio de Río Janeiro, en 2[) 

de Juni~ de 188L· 

.Aéturtkt M IJ1U se.~riza á las Mtt"idpali
dade8 para que, gv.herna!i~a i ~ica
nunte._ ~ l!{~i~tJS sus im-puutot.t. · 

====~~~-N:::; me: ~ue el~ia di~ _del i~~o mes se ~e~ró 
· ~~Se-nombr&-á'DOll~ Jlidéáee.Ó>n• en V:tena el matrim~~o de Vuestra :anuida SECRETARIA. DE EsTADO EN EL DE:SPA.CHO DE 
. -tadorí.•"aeJAOJiema Jeamlde c&emas....:.Es- hija, Su AltezaBeaJ. }a Princesa ~- GOBERNACloN. 

·· tadÓ Jeaeial~~ del ~ié ren. Clotilde-Luisa-Herminia-María;....()arlota, Ttg?U:igalpa, Setiembre 28 de 1881. 
. ~ haJride eelá BePáWlea aura.ate ehnes de eón su Alf.ezá Imperial i Rea.I, él Archiduque OoDSideran?o: ~e de todos los ~parta-

Abñl de l881. Bodolfo, Príncipe heredero dei tm:Perio de mentos se remben lnf<Jrmes de que-los unpues- • 
FiDiquito..-Aviso. Austria, Príncipe Beai de Htmgria i de Bohe. tes municipal~ dejan de recaudarse, ~ sn ~ 

__ RELACiONES EXTERIO-RES. mia, &. &., Archiduque de AUstria. yor parte, debido á la falta de una 1e1 especial 
Agradezco á Vuestra Majestad que se haya que autoriee á las Municipalidades para e:rijir 

..tútógrafa de Su Majestad el Ilei de Béijica. dignado J)articiparme tan feliz acontecimien- por medio de apremio á los que se niegnen á. 
to de familia, j sinceramente tomo- parte en la satisfacerlos; i que es conveniente dictar una 

LEOPOLDO, satisfacclon que él:.. csado á Vuestra Ma-- providencia que facilite la manera de ~r 
n-~ B- jestad. efecti>os aquellos im.paestos; por tanto, el Pre-
.Do!U DE EL.JICA. sidente 

A Su &eeleDcia. el Señor Presidente de la Rep"blka • Hag? votA:Is por ~a ~elicidad de V nestra M&-
de HoDdmas. jestad 1 Real famiha, aprovecho esta grata o- .ACUERD.!.: 

Jl1 . ueridc . rule • cas:ion para sósenl>irme de Vuestra .Majestad, Se autoriza á los Alcaldes, para que guber-
tu 9. t gra am'I{Jo: leal i bnen amigo. · nativa i económicamente h~o-an la recaudacion 
Me apresuro á informar á. Vuestra Excelen- de las contribnciones vecin.a.les i de los demas 

cia que ellO del corriente oelebróse en V leDa (F.) MARCo. A.. Soro. impuestos pertenecien~ á los Municipios es-
el matrimonio de mi m ni querida i amada hi- (F.) Rulos Ros.!.. ta.blecidos conforme_á las leyes, i psra. impo-
ja Su Alteza Real7 la SeAora Princesa ~ Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Go- ner ~. por vía de aprem.io

7 
hasta por tres 

lanía Cl~Luisa-Hermini";-llaria- bienio; á ·1as 20 días del mes de -Setiembre de diaa, á los que se nieguen á verificar el pago,. 
Carlota, eón &:Al~ Bealé Imperial el. A:r- 1881. - sin perjaiciO-de que para efectna.r dieba ·~ 
cbidac¡ne ~ Priacipe heledero. iJel· Im- _ caad.aeioD, bagan-1190 de las demaafaco.ltades, 

DEGT
Rectángulo



qne les concede la Ordenanza de Gobernsd~1ju~n~·~mo ~~~-la e~sre~~ia ~~~ der--.· JUSTICIA. 
res.- Comuníquese i ~íst~~ .•.. . . ·- Jos Pl!ebl_os; ipara satisfa~ la neces!d~J án- _ -~-

Rn hrícado por el Seftor ~ente.:. tes indicada, ete' solicitan 1\eceptor~./éom{Je- Ruoltu;ion ~ue _a; declara ~ _vijenáa de kiJJ 
Gutierrez. tentes fuera del ]}epam!Jl)ento. leyes ;¡; Polteza UrlJana f. Rural. 

La agricultnra.-eB e~-~p. merced. á la paz 
.AcueriliJ en qu.e SIJ ádtnite la renundii delltM- que-se disfruta, ba toroililo un admirable in:- SECRETARiA: J)E EsTADO E:S EL DESPACHO DE 

.,...,,.¡or Don .l:••an· 2r----.3- . t estos hl 1-.- f ta•-- JuSTiciA .. ~""'~ ""' m.vu.uuu~;.. cremen o en ptl<> os~ tut>. ca e n<:>. que 
existen en los del interior, se ensanchan con Teguci~lpa, Setiembre 26 de 1881. 

SEt:RET.l.RÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE Con presencia de varias oonsn]•-- qn 1
-.nuevas plantaciones, i se esportá est~ artícu- ' ......, e .u~o 

Go:sER:s.,cto:s. lo en cantidades oolÍSiderables;. habiéndose fi- Corte Suprema de Jnstieia í algunos Gober-
Tegucigalpa, Octubre 11 tle 1881. jado los agricultores en la importancia de este nadores Políticc•S han dirijido al Gobierno, re-

:El_ Presidente de la República fe~ntes á sí ~n. ó, n~ ~º--vijencia las leyes de 
ramo; ·pn&Ie·~a:segnrarse que mas tarde se -ten- ·-AC"UE:ttDA.: policía urbana i rural, en las materias que no 

• 1 't" , D J 'r ~.:. 1 · ga como nno de los D_, rimeros· de qn~ formen . 
.3.( mJ Ir a on uan .>:..oncaua a rennncla patrimoni& ~ habitan~s. están comprendid»S _en el Código Penal; i 

que hace del ~rgo de Inspector ae Po11da i considerando: que· es conven:ente hacer ññá 
Hacienda. di' ~te De,oart.amento.-Comnní- Los pueblos de la costa. tieneu casi asegura- 1 · b 1 · :<-- 1 d d f r ·a d di d 1· lti" d 1 b ac aracwn so re .os pnnW<> consn ta os; por 
qnese i reJ·Ístrese. a su e lCl a por me o e cu •o e a- ta to l p "d d f 1 rod •~ ed · tisf · n , e resl ente. en-uso e sus acu tades 

Rllbrícado por el Seflor President-e. nano, cuyo P uc...., no pn e ser mas sa <:C- R . ' 
t . S 1 l . d l bl d ESt::ET..VE: G t · ono.· o o en a comprenSlOn e pne o. e . . . 

u ur-rez. Ce"b h . b d 1 .... ~ · .... ¡ Que han estado 1 están VlJCntes las leyes de 
1 a, a1 sem l'll as, a mavor pru:...., en es....- . , . , 

do d"' h 36Q ,,00 • d l'ta . pohc1a urbana 1 rura!, en t9dos aquellos casos . 
A•:uerdo en q~te .~e con,:ede licencia al Ministro, " cosec a, ~-" cepas e P a no 1 d"d 1 Cód. · p 1 0 .., _ _.. "' ,_ · · · t ·d f ta 1 -.:.• tad no compren 1 os en e 1go ena .- omu-1-X'íZor LJet.uya. · gumeo, que es ra1 a sn rn para os .ns os , . ., 

U nidos, casi todos los meses arroja un i3rodu- mquese_ 1·reJistrese. . , 

SECRETARLI.. DE EsTAD. o EN :r:r. DESPACHO DE "d d d 6 ~ . ·¡ f tes --" Rubncado por el Sei'íor Pres¡aente. CI o e os "'""" mi ·pesos uer , ~;«lemas , . 
GonERN.A.CION. del valor de las pitias; el Jimon, cocos i otras ___ Guüerrez. 

Tegucigalpa, Ag(Jsto 30 de 1&11 frutas que tambien se eTnl'lrtan todos los me-
v . '-- o1· · · d h d" · ··d 1 G b" -r- .AC1(.ff"do e-n que se admite la renuncia de Don 

lsta 13 s lCitu que a lrlJI o a O: ~r- ses. En la misma pr9porcion i utilidad se Fraru;isc() Escobar. 
no el Seitor Secretari~:de Estado en lós Despa- cultiya el banane en· ·i¡'eJa i Trujillo. Espero 
.chos de Hae¡enda i Crédito Público, en la qoe solamente los datos .de E>stos pueblos para dar SECRET.A.kÍ.A. DE EsTADO EN' EL DESPACHO DE 

manifiesta·: qne l'eeesit&ndo consagran¡eporal- elinfÓrme esclosivo· ~ 8¡,aricultora q~e tri- · JuSTiciA. 
. gun tiempo al arreglo 4e sus negocios · partí- mestnilmente se me ha prevenido remita á. ese Tegucigalpa, Odulwe 11 de 1881. · 
· colares, pide se le .conceda liceooia miéntras Ministerio. En ateocion á los justos motivos en que· se · ·. 
presta la debida atencion á los coosabidos a.r- . En materia de ·policía ¡ ornato, se han ob- apoya Don Francisco Escobar, para renunciar 
regios; í conSiderando justos los motivos en tenido varias mej~ras, en proporcion á las f&- el empleo de Juez de Letras 2. o propietario de 
que se apoya su solicitud, el PreSidep.te cultades de ]as m&Biéipalidades. La mayor este· Departamento, el Presidente 

o ACU::RD.A_: ~ . parte de los pueblos ~enta· hoi oon sus ediñ.- A.CUERDÁ.: 

··~·o -C.~ncedel"le la licencia que soltct~; ci_os sin tener, ~IDO' afiOO anteriores, quemen- . ~d~~le la espresada renuncia..-Comuru-
2. ~Disponer que durante·~ -aaae~1a qne- d.igarlos de partic~ para cabildos 6 escue- ~ese 1 re]Istrese.. 

de encargado de las Secretarias . refendas el las. · : . . Rubricado w el Sefior Presidente. - . 
~b-~~o; Don Jacobo G:alindo.-Oomu- El cahlldo de, ~!1ljillo,. ~~.15d~l próximo Se- . . · Gutierrez. 
~qnese.1 reJl.st~ . . tiembre, estará al,. servicio .público, i el ce.- . .....;;....'""_ ........... 

Rnbncado por el Seilor P:~.Iden~.. menterio de "Cfieho pt:i~to es~ ~bien para ':A~do en ru.e se ndm_m·á Don. _(Jrfo.(re !_a-
________ -- ··---.:-flm~ te . .• .· ~·-_ _,.,.:_ :~:.:~.:_,.O!>. -t : ~·-·· tí ' --von, Jttez de utNU Re la Seccwn ·f¡idsa'cil 

• nmnarsE'. .c.u ll:">ta Clnwsu se I"au;sJll ac ·va- ile N"acaome:. 
bljl)r'f'M qjz'":(;i~· ¿z ;~~ ~ mente el Cabild~ i creo EfUe en 'el mes-· ciiaOO - · ·-

Yoro se ooncl~ tan un_wrtante ~ " .SECRETARÍA DE EsT.A.OO BN :EL DESPACHO DE 
• . En .la visita qu~ practiqué "en 1~ prim~ JtrSTICU... 

J~o, Julio 31 de 1881. veinte dias de este mes.&la pneblos.de}circu- Tegucigalpa, &túmóre 9 tle 188L 
SefWr !fínistro de Gobernacion del Supremo lo d~ _O~~~ e~~ _otras, obras de . be~eñ- Debiendo ~etse al_ ·~om:t>~~ento de 

Gobierno. . C@.CLa p~ que lDlcJe, o~né la reconstruc- Jue.z de Letz-as de la Seccion J udic1al de Na-
En cumplimiento-de mi deber me doi la cio~_del ~n del Temple del Negri~ i se ~~e, creada por acn~·de esta fecha, el . 

honra d~ informar á U. aceroa de la ac- puso ya manos ~ la obra.: . . Presidente, en uso de la :f.aooltad qne le conñe- . 
tuaJ. situa.cion del Departamento. Recientem~te 8e ~limpiado i compuesto el artículo 105 de la "Lei. Orgánica de Tribu-
. En..los tres meses trasclliT'itlos, "desde que dí las ví~ de comunicaeion. . miles, 

. el último info'nne, en nada ha alterado el· ór- .La líM& ~egráfi~ se conserva siempre.en ACUERD-A:: 
den i tranquilidad que reina en todos l~ pne..: bnen esta.dó, _sufriefid,o .mui lije!M ·intemi~ ~--~~nia.z-_á"Qo"ñ:-Qiior~:J>avoñ,_Juei:"d}~ 
blos i sus habitantes continúan con firme fé ciones.. . tras; inteñnó, de la Secci()D .Judicial de--N'.ac§O
oo~gra.dos á sus trabajos qae ~nsanchan en . C:reo óportuno ·manifestar á U.: que ~J;l>.O ·m:~-Comuníqnese i · rejístrese. 
todo ~ntido, demostranJo qne no son indi:fe.. las made~ han ~do.nn ramo muerto en la Rubricado por el Seilor Presidente. 
rentes á los crecientes beneficios que propor- A.dministracion d&Rentas del Departamento,- • Gutie1·rez. 
ciona una paz sólida. porque no se ha atend~o a su esclnsiva admi-

Los establecimientos de ense:iíanza signen nistraci~m, para evitar los abusos que cometen 
sin interrupcion en todas las poblaciones í los. lqs que por oontrata especial con el Gobierno 

· ·hai hasta en las selváticas como dije á U. cortan maderas en terrenos de este Departa
en mi anterior informe, en los qoe se notan mento en las márjenes del rio Ulúa, seria- muí 
adelantos masó ménos satisfactorios. En esta conveniente qne se diera un reglamento espe
ciudad, Olanchito i Sola.co, hai necesidad de cial al qne se atendrá el empleado respectivo 
que las escuelas seaa servidas. por Profesores i los que oorta:n maderas. 
que difoRdan conooimientos de ensefianza.su- P<?r ~es cuanto ~ que info~ á. 
perior.. Siendo mi propósito eotreSPOilder en U.; llDl~ ~to con. ~me :rep¡to.sn 

. rodo á las miras" progresivas del sapremo Go- mas atento 1 obediente Servidor .. 
hiemo; jamás~ 1a ~,-&.]a .. --· XAlrom. BolTILLAa 

.FOMENTO. 

.Acuerdo en que se 'IUYIIlbra á Don Oam:ilo Acei
tuno Inspector de teUgrafos de la linea de 
Santa Bárhara .. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESP .ACHO DE 
FoXE..~. 

Tegu,cigalpa, .Agosto 20 de ~881.· 

El Presidente 
·-A.~.A.: 

· Nombrar á Don Oalni1o Aceituno Inspector 

·-



--- - -- ·--- --- --------- ,.,._ .. ____ ... ----·---····---··· --~ 

de )a -linea telegráfica dE, -Santa ~ á A_~®_~~~-~~ tlel_Era~ ~a- b~ramiento ~tra ~ ~d~ de laBepú
Poerto Cortés con el sueldo de cien pesos - ~~pa§rMa DMJitJ#Méktl LaZo lD blica.-Comnmquese ueJ!btre.se. 
m.ellSOal~-Óomuníquese i rejístrese.. Clltliiilad de 150 _pe:MJs, 11rilhr dettn plano. &. Rubncado por el Senor Pr~deute .. 
~Rnbrieade por elSeflor Preside».te.. - Jo.Cobe Gtili'11.®. 

G?dürrez. SECRET.uriA.. DE EsTA. DO EN EL DESPACHO DE 
Fo~-.ro. 

Tegucigalpa, A.gOtSto 1~ dé 1881. 

Considerando: que el mapa telegráfico de la 
República, que por oomísion del Gobierno 

:SECRETAB.ll DE ESTADO-EN EL DESPACHO DE formó el Injeni~ro Oinl Don José Estéban 
FOli:E:NTO. 'Lazo, está hecho con exactitud, comprendien-

Acuerd.&-en que u twmlJra á Don Benjamín 
- .V-olle.-ifUl~ ckla-~dsla "Car

retera al Sur." 

Acuerdo en que se nornlYra á Don Ram01¡ Mi
rlenu ~ l. o de la Oficina feneral de 
Otumias. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E!\ ~L DESPACHO DE 
HA.ClE:s'DA. 

TeguCigalpa, Octubre 5 de lSSl. do todas ias líneás conStruidas i en construc-
Siendo convenienté aumentar el número de cion; ¡ siendo de jnstiéia remunerar su traba

Tegucigalpa, Odulrce 1°. de 1881. 

Habiendo sido nombrado, por acuerdo de 
esta fecha, Gobernador Político de este Depar
tamento el Senor Don Miguel A. Lardizábal; 
i siendo preciso designar 1a person~& que debe 
sustituirlo en el empleo que actualmente des
empefia, E'l Presidente 

Jos individuoS que componen la oomision de la jo; por tanto, el Presidente 
Carretera del Snr en Amapala, en atencion á 
los di~ersos trabajos que tiene que emprender; 
por tanto, el Pre8ídente 

ACUERDA: 
Nombrar á Don Benjamín Valle, individuo 

de dicha comision.'-Comuníquese i rejístrese. 
Rubricado por el Senor Presidente. 

Gutierrez. 

Acuer@ en que se ~ fJa'l'ios prim?,ejios 
á la C01npañía que trata de · &rganizar el Se
ñor Burcltard para la ~lotacion del árbol 
lla-nuul<J Iwnandra ó Táhan~ 

ACUERDA: 

Qne del Era~io Natñonal se dén al Inje
niero Don José Estéban Lazo la suma de $150 
en recompen5a del trabajo indicado.-Comu
níqnese i rejístrese. 

Rubricado por el Seru>r Presidente. 
Gutierrez. · 

HACIENDA. 

ACJ:;ERDA: 

Nombrar Contador 1. o de la Oficina Jene
na1 de Cuentas al Senor Don Rar:non Miden
ce, quien inmediatamente tomará posesíon Je 
su destino.-COmuniquese i rejístrese. 

.Rubricado por él Senor Presidente. 
_ . J acobo Gcllindo. Aet4er® en que ~ pr;eV¡enc que el 25_ p g -de 

Zo8 der~ de introilucdrm se pague, .en el 
SECRETARÍA DEEST~ EN' EL DESPACHO DE -- P1Wrl;l) de 4mapoia.~Kn-Billetes de la «IJeu- -FINIQUITO. 

da FkJtan/8. •• - 7NThtdn' l?&Xiliar, nc .... ·all. o (le la Dt_recciQn, -FollElri'ó." ., "--7. '"'J""• 
Tf"'4'__..,;,..,_~ óctit!Weio de lSSl - Jenerizlde C!J'rreosi &cr.etario atl,...lu)c. 

• "'ll""'~l:'"'• .... • ---- -- -. 8Ec.B.ETAB.ÍA DE EsTADO ENÉLDESPACHO DE 
Considerando: Qñe abunda en las costaS del - - - Certifica: ~ue habiendo presentado Don A-. IlAOrENDA. '! 

Norte él árbol lsonandra-ó-T~ .que los m- nacleto ·Dnqué, á nombre i en ~epresentat?,ion 
dijébaS llamaD vuigarmente ·.Th~ ·el cnaJ. T6f!udgalia, Octubre 7 de 188L de Don -FranciscO Cáceres Administrador de 
~ susceptible de. dar un producto parecido sl Deseando facilitar al comercio el pago de Correos de Trujillo, las cuentas de dicha Ofici-

. .caucho, sí se encuentra un procedimiento pt'O:* loS derechos de importacion en la Aduana de na, ~rrespondientes al afio ecoliómicó de mil 
pío para beneficiarlo. . Amapala, el Presiden~ oehooientos oohenta á mil ochocientos. ochen-
-C!?~denmdo: ~ue Don Gnillermo C. B~- .Ml.UBltDA: ta J.' uno; lia ~ó declarado el espresado Senor 

~:~._pr_?~ne formar~:~--~ Um.- .. -. __ _ ~· , ; ¡ lié há · . edado libre Don:. Fmnclsoó Cáceres. por el ;r"nDnnal_de 
~~ _Amenca una Com~ ~-_la_~~ . _Qn~ él_ 23 

por e~~ cÓmo! 4(} cien- cuentas respeetivo-i- en auto -de emco del ~ue 
taeron· dcl Tnno, á cuyo Jin .ba~9 ya á .de -~ d~os,, se .D~aa· .¿.,~.:.:...-.. . por .é _ eursa; solvente con·loo- intereses fiscales, eli el 
~ ~...... u ............ ~ toen Bílletu de la . .IUHW/TUe. que Dll n- ~- .. ' d <1 .•• rad cd e d Tr .H&eer ~ensayos eo ve~~ ·- - · - - - - - - · - - · - - - - - - . ..¡ · · -. • • ~- oonceptó e A IIllUlSt or e orreos e u-
Oonsi~~do: Que descubierto nn buen be- tras ~ amortizan los lf'OS adnnmb~ ~n el 25 jillo en ef tiempo ántes citado. 

neficio para el Tuno su esplotacion seria una por etento,. se acepte~por el Ad_DU.IUStrador En virtud de lo cual se espide la presente 
nueva ~ente de riqueza para el F; i de ~ Ad~. al que 1 P~~; 1• que: se Qerlifieacio~. á fin de que el interesado haga 

OoDSlderalldo: Que es ~nvemente~ po~ to- enu~ mas_l~ sob el 25 por Ciento. Co- de ella el nso.que estime conveniente.-Tegn-
dos losme_dios que sea pos1ble, traer mm1grs.-m~ trejí$ese.l -~. -- -.- --- · cioaalpa, Octubre seis de mil ochocientos ochen-
ci.ói:l..AJJ:i'd:Ds.tria..al..d~_p.tAt ~ ~ ~Q-P-0.1: _el Se~z: ~d~~---------- --~-uno;------ --.----- ·-----· -~ 
la Mosqóitia, el Presidente • , Jaeobo Galinilo. -·· Joaquin Escobar. 

- ÁCUERDA;.; :;:·: -:_; 
1. •-Conceder á D. Guillermo C. Burchard, 

el privilejio esclnsivo de esplotar el árbol del 
Tuno en el Departamento de-la Mosquitia, por 
el wrmino de doce an~ 

2. 0 ..-....Concederle la autorizacion necesaria pa
ra que, por su propia cuenta, foi:m.e una Com
panía en los Estados Unidos de América qne 
tenga por objeto esplotar el Tuno del Depar
tamento de la Mosqnitia. 

3. 0 --Concederle que introduzca. sin pagar de-
rechos de importacion, laS herramientas ó má
q~ que sean necesarias para establecer i 
llevar-á cabo-la empresa i; 

4. o ~i en el término de un ano á contar 
desde esta fech&, el Señor Bnrchara, ó la Com
paf!.ía que este forme. no ha comenzado foi'!Il8l
mente los trabajos de esplotacion del Tuno, 
quedará sin efecl:o la presente OOllcesiou.
Oomnníquese i rejístrese. 

Rubricado por el Senor P.résideate. 
- --~-

.4caer® en IJ.'lle se dispone qtu el 80 p 8 de ·lo$ 
tkreclws, que &e causen por introduccione8 

AVISOS . 

verijicadas por liJs puerW& del Norte, 
88 

pa- LES DE LA CARRETERA gu.en en Billetu de la Deuda Flotante. - V A - 1 
~ 

SECRETARÍA. DE ESTADO EN EL D:ESPACHO'DE 
H.ACIENi>.A.. . . 

Tegucigalpa, Odubre 13 de 1881. 

Con el fin de f.acilÍ!illr OOicomercio de la Re
pública el pago de lo.s derechos de importa
cion, el Presidente 

ACUE.B.D..l: 

l. 0-En las Aduanas de Puerto Cortés, O
moa i Trnjillo, eR vez del 40 p. g se p3o<r&rá 

Habiendo comprado todos los vales de la Carretera. 
que quecla.ron sin venderse hast!l ayer, los ~f~ al 
eome,rcio, pago al contado, en este mes comente "_la 
par, en el mes de Octubre al105,_ en el mes d_e ._~o; 
viembre al 110, en el mes de Die1embre al lla, 1 as1 

snees1vamente. .:; 
Vendo tambien "Vales de la. Dende. Flotante" ~ 

precios eom·enci~nales, 
Tegucigalpa., l. • de Setiembre de 1881. 

ÜIPRIA~O VELAZQU:EZ. 

GANGA. 
al contado el 80 en "Billetes de la Deuda Flo- En el mes corriente >enderti vales de la carretera i 
tante." la par, i 110 al ciento cinco, á los que me tomen igual 

2. 0 -Los libnpnie»tos. que haya contra di- suma de vales de la .Deuda Flotante al ochenta por 

chas Adwmas, Serán admitidos OODlO están ciento. 
jira&s hasta- sn ~; i ~o V~"GEZ~ 
. -&.~esta feehá D& -- ji!8ri. :aiBgam ·~ Oc.tame L 0 de 1881-



. '. ·- ~· ~ ...... -.. -·- -- ~--- ·- ----.... -- :,,.... .. ":,. ~ ... -- --....- --. . 

... JOs Dacsres.s 1 Bcs;es.S ha'bl4ies ~-~ A~iais-~bíáes··· tle Bea'éas de .._. 
~Uea 4-..aa'ie ~- •ea·-fi·"'"'Jt.""j¡..U del" as. de '18818 

~ an~ ••••••••••••..••.••••• 
DerecOO& de Importaeion .•.......•.•.... 

, n Licores ultram.a.rin<M! •••••••• 
., ., TODelaje-..••.••••••• ~ ..•..• 
., Anclaje ••••• _ ••••.•.••.•.•• -. 
, Bodegaje .••....•... ~ •••.•.. 
~· Peaje.~ .........•.....•.•.• 
., ~oñ. de- oró i-platá ..•. 

' , -de Frutos. ......•..••• -
, , n· de madera&-••••••.•.. ,. 
~ , Cortes de maderas_ ..••....••• 

1 
, y · Extraocion de ganado. : ...••. 
, , -Faros , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 

. . ~ ,, .. ~ondo itin~rario ...... . : . ... ·-~ 
~neto de Tierras .... :, ......•... ~._ .• :.

1 
, Papel sellado. . . . . . . . . . • . . . .. 
, -P.()liZas ..• · .. _ •.•••••.••• _ .• -•••••• 
.;,--P-áses--de.embarcaci~ ..•. ,;. 
, . Manifiestos .· •.....•• ; ....•••• 

8enta de ~ente ••.. _ .. _ .... : ....•.• : . . 

~nl=~~~~-~-:.:.::_:~;~;:~::-::: :·:::: 
J[mtas ·- • • • ••• -· ••• JO • • • • • • •• • ·-· ••••• -~ • • • 

.lfanrudói:'zoSa ..••••••...... ~ ~. ~. ~ ~.-•.•.. 

: =~-~-~:~-~-~-~-~-~-~-~-~~-~\,:-~-~::~~ 
~~~~::::::::::::::-~::::: 
lnf1ereses i descuentos.- •• -.- .•... :. . . . ..... . 
~4e-Receptores.-~---·~ ..•.. -.'""' . 
Impuesto de ~~ceneia .. _ .• _: ·:.:-~ .....•.•. -. 
~A-_._~ A~ i"'.AAi~ . ·-· -. . . .-
;jf:.1~U\.:itltl' ~ ~'\10 •• • ... " .. • .......... .; ... - •• •· ... 

-Baei&MlaNaciOBal. · •••••••• ~. ~ ••• ~ .• ·• ~ ~ •.•• 
~~Mas-~ ..... ·.~---· .... ··-'··-···. 
IJil)~entos •••• _ ................. < •. -.'--. 
Suplementos reintegrab~ ••••••...•. _ ..•• , 

.• y • ~- . ~ ~ .. ' . ..:~ ) ' 

Ii:id-.dts 
.. terior ..• 

~- ~ -j-
J>'iÑOOlón 3"énerat ae· Renfas::. 52.~91! 
~ck'l'~. 

'' ,;~~. 
, ·":Sta_~-~- 31.2 

·., ·Gracias ..• _ .• 'Z6 , 
, Copan-...... o3JZ6 . 

" 
" 

;, -Cholnteea .•. -2. 26 

" , La Paz.: ... ·12 
, ,· Y :oro ..... · .. 1 
, , .O lancho ...• 503 

.. " ... ,EIPatolro.-~ - Z94 
Aduana de Amapala .......... 2 457!• 

, Omoa i Pto. Cortés. 2 '('55 128 
, Trnjillo ........... , 3 467182 
,-, Boatan ............ 20028 

Jiros. •••... -.•. ' •.. 00!00 
•· 

67.4141 
tntUBa exW~~---········· 

Slñ.la ••• ·: ••••••• 67:4í- 1 

INGlmSOS. EGRESOS. 

i 
32.6ál'¡'á9 

29-11 
1.349¡00 

W.37! 
l;S00\24t 
224~64 

- 1161·78 
523!28 

• --296100 
296¡00 

8.477'00 
. 463l87 
' S23j48 

110¡00 
l. 704¡:27t 
' -17já0 

5175 
-¡z'oo 

2.3.2tnl _ 
11"694J\~~ 

96363 
L~~- 3()t 
2~25 
129,78 

' 2400 

-~68. 
g-}L~ 

·1:_'5~~2fí!-t . 14-
87231 
29100 

. -
-- 7 -

~-dd. ---
. ~ ~.06617 
-10..:078 7 

2.59827 
4.41 73 
2Ji6'i M~ 
3.1 . l> 

:S.'t:3l o"2_ 
~~904- 73 
2.169 ~ 
3.263 93 
2.643 77 

30.72631 
S.Q~l 

~ 

~O.H,38 
4:6655 

12.73882 

174.000 

-
'74. 

t67.4141-
l 

Derechos de Faro •••••.•••.••... .,. • • • . . . so¡oo~~ 
Renta de Aguardiente .•.. ·...•...••.•... . 9.W9.56 

, , Tabaco. • . • • • • . . • • • . . . . . . . • . • • . 3.367

1

189-i 
, Pólvora ...... :. . . . . . . . . . • . . . . 140 1 

Casa de moneda .•.... ~.... . • . • . . . . • • • . . . •. L03t 50 
iñstrUccion Pública...................... 892 45 
Línea ~1~.. .. .• . . ... . . ......... ... 3.65937-:l 
Ramo de Correos. . . . . . . . . . . • . . • . . • • • . . . . l. 7{)8 6 . 

_ Im~ta J18:cional....................... .638 35 
Edificzos nac1ónales................. .. . . . . :26Ij¡;o 
Intereses i descuentos. . . . . . • . . . . . . . . • . • . . 2.276 331 
n·onorari<is de Receptores................. 149,51 
Contratas •.. ~ . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 3.156 00 
Viático_s de Diputados. :. . . . . . . . . . . . . . . . . -ttO 00 
Hacienda. Sueldos ..... ; . . . . . . . . . . • • . . . . . 5.121 001-

- Ga.i!tos • • • • . . . • ~ • . . • • . . . . • • • • • 900 55. 
Jastieia. -&leldos-.• :. ....... ; •.••.•...... -~ 2.14316 

Gastos . . . . . . . • . .• •.• • . • . • • •• • • • • 103 
<fflbemacion. Sueldos ..• ~.-. ...•••••••• ·· .•• -2.00050 

. . . Gastos. • • . . • . . . . . . . • • . . . . . . • - 14 
tieldoo mílitsres: .• >............... .. . . . . 6.1.74 72 

-Gastos militates. • • • . . .. ~ . • . . • . . 97 4- 50 
.. ~~~~e.~---·- ...•.•....•...•.... 6~5~65! 

_Montepío ...... ··~ •. _ ......... ·•.•.••••.••..• • • • ~ 25 
In~~óS-•. .-.. -~- ·, •.• ~................... . ' 3i 
Presidios ....••••••. ~ ••. . :. • • • • • • . • • • . • • • ~ 

,__ p=~;ti~~:; s;~eid~~ :·:: .. :: : : : : : :: : : l.~rog 
Gastos -.- 1d. Id.-.•••....••. ·...... J3~~ 
Sueldós ~-~s. Relaeiones EXteriores.--~. 1.p~t1¡?-0 
Soeld:os -~ ¡astos. Fo~ento.. . . . • • . . . . . . . . . _ 2.263¡~5 
Esplotacion de ~atza .... , . . . . . . • • . . . . . . • . l.&'1S1l2i 

"MiLES. 

1.716 
->10-,006-

2.007 
4.'1"277-
~- . o 
3.47'8 6-
8.537 
2.001 s2t 
2.3973 
3.76'13 
3.4377 

33.183¡60!-
10.7~40! 
13.58712 -
4.W>J87_ 

12.138 

--- --' -- --

Deuda. Con vertida. . • . . . . . . . . . . . • . . • . • . . . . .8!.3¡3 6 

' 
. 42.179i~9t 
-l~,&7S -

2:007¡ 
4.722 7 
3.004 

t~~a 
1.89- ';'S 
.2. 
3. 
2:79 ¡7 

30.128)7Sf 
7.~9)90 
12.~¡H~ 
4.190 69 

12~73882_! 

~3.66 
-~--

....... -

- --......---{-

DeplU'a~ tte~Jas Rentas. 

1 

9.~9!56 
3.367\89~ 

HO)l 

Contabilidad Cen~ 

Tegooigal~ 9 de 1881. 

El Ten~or de ;~~~au:t;11iar, 
ll..uuEL SoTo. 


	Gobernación: Acuerdo en el que se autoriza de las municipaidades para que gobernativa y económicamente, haagan efectivo sus impuetos. - informe del gobernador del departamento de Yoro.
	Justicia: Resolución en que se declara la vigecia de las leyes, de los Policía Urbana y Rural.
	Estado General de los ingresos y egresos habidos en las Administraciones de Retas de la República durante el mes de Abril del año económico de 1881.

